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Para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble objeto de 

división se comisiona con amplias facultades, como la de designar 

secuestre y señalar los gastos atendiendo a las tarifas señaladas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá D.C. (Reparto), por secretaria elabórese el 

despacho comisorio con los insertos necesarios para el cumplimiento 

de la comisión. Tramítese por la parte interesada.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   1 de octubre de 2020 2018, Notificado por anotación en Estado 

No. 330  de esta misma fecha.  

 

Edicson Manuel Linares Mendoza  

SECRETARIO 

 


